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R E S O L U C I Ó N 
 

 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 0390/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

promovido por [---------------------------------] en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra del 

AYUNTAMIENTO DE LERMA, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 26 VEINTISEIS DE FEBRERO del año 2010 DOS MIL DIEZ, EL RECURRENTE 

presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en 

lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información 

pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, 

lo siguiente: 

 
“Se solicita del Noveno Regidor del cuerpo edicilio de Lerma, indique los programas que en materia 

ambiental tene establecidos para la recuperación, fortalecimiento, conservación, y mejoramiento 

para las zonas boscosas que comprenden, en general, la comuna de Santa María Tlalmimilolpan, y 

de manera concreta para la región que comprende los montes que abarca la población de 

Zacamulpa Tlalmimilolpan. Así mismo y mediante la documentación que lo avale, proporcione la 

partida presupuestal autorizada por el Ayuntamiento de Lerma y el Gobierno del Estado de México 

y que ha detinado al municipio de Lerma, que se ha aplicar para los programas que tiene 

destinados para las zonas forestales que comprenden las zonas especificadas; exprese además 

cuáles son las gestiones que al efecto ha realizado ante las autoridades estatales y federales para 

evitar que se continué con la deforestación irracional de las zonas boscosas de la región señalada, 

por ende que medidas se han adoptado por dicho servidor público para evitar el deterioro al medio 

ambiente de las regiones precisadas.” (SIC) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00039/LERMA/IP/A/2010. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM. 

 

II.- FECHA DE SOLICITUD DE PRÓRROGA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el 

caso que EL SUJETO OBLIGADO en fecha 23 veintitrés de Marzo de 2010 dos mil diez, 

solicitó prórroga en los siguientes términos: 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 

atender su solicitud de de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes 

razones: 
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EN RELACION A SU SOLICITUD DE PRORROGA LE INFORMO QUE LA MISMA SE APRUEBA DE 

ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, Y AL MISMO TIEMPO 

LE EXHORTO A QUE HAGA LA ENTREGA DE DICHA INFORMACIÓN EN UN TERMINO 

PRUDENTE” (Sic) 

 

III.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA es el caso que EL SUJETO OBLIGADO en fecha (06) Seis 

de Abril del año en curso dio  respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora 

RECURRENTE, en los términos que se indican en los respectivos anexos señalados como: 

 

Anexo 01 

Anexo 02 

Anexo 03 

Anexo 04 

 

Dichos anexos se acompañan al final de esta resolución como debida constancia del 

mismo y para todos los efectos a que haya lugar. 

 

IV.-FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE con fecha 07 

siete de abril de 2010 dos mil diez, interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto 

Impugnado el siguiente: 

 
“Lo constiiuyen las respuestas emitidas por el sujeto obligado, H. Ayuntamiento de Lerma, 

especificamente la novena regidur a, en sus contestaciones de informaci n p blica que relaciona y 

que consta en este Instituto.” (sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad: 

 
“La inconformidad odebece al hecho de que el sujeto obligado en ning n momento da respuesta 

puntual, concreta, exacta y especifica a las solicitudes que se le plantearan, habida cuenta que solo 

se limita a exhibir digitalmente copias de oficios y programas que corresponden a la Direcci n de 

Ecolog a del H. Ayuntamiento de Lerma, pero en ning n instante contesta de manera concreta las 

acciones que ha ejecutado, programado o tiene programado en  la regi n boscosa de Zacamulpa 

Tlalmimimilopan, omite indicar qu presupuesto tiene asignado en forma especifica para ese fin 

concreto, as mismo no indica los tr mites o gestiones que ha formulado o dejado de formular ante 

las autoridades federales y estatales para poder estar en condiciones de preservar, conservar y 

proteger las zonas boscosas de Zacamulpa Tlalmimilolpan, por lo que es evidente que nunca da 

respuesta a la solicitud realizada de mi parte, por lo que en ese sentido se debe de conminar a 

dicha autoridad a que de respuesta puntual y concreta a lo solicitado y no pretenda sorprender con 

informaci n diversa a la que le fuera requerida. .” (sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 0390/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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V.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no establece preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL 

RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los 

hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

VI.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante este Instituto el 

Informe de Justificación respectivo, para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

 

VII.- El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se 

turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a 

efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al 

análisis del siguiente punto  señalar que los el recurso de revisión fueron  presentados 

oportunamente, atento a lo siguiente:  

 

Que el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente atento a lo siguiente: 

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, dispone: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
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En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo  el recurso 

fue el día 07 siete de abril de 2010 dos mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles 

vencería el día 28 veintiocho de abril de 2010 dos mil diez. Luego, si el Recurso de Revisión fue 

presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica precisamente el 07 siete de abril de 2010 

dos mil diez, se concluye que su presentación fue oportuna. 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso. 

Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad 

del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
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Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos 

de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso alegado por EL RECURRENTE, se refiere a que no se le da contestación  de 

manera  completa, puntual, concreta,   exacta y especifico por lo que no señala las acciones que han 

ejecutado programado o que tiene programada asi como al presupuesto asignado.  Es así que, de 

acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por EL RECURRENTE y ante la 

respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, para este Pleno se arriba a que la controversia 

o litis en el presente Recurso se reduce a lo siguiente: 

 

a) Analizar si la información solicitada, es de aquella que genere, posa o administre EL 

SUJETO OBLIGADO en al ámbito de sus atribuciones. 

b) Analizar si la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO, satisface o no el 

requerimiento formulado por EL RECURRENTE. 

c) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la segunda parte de la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la 

materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados , sin embargo antes de entrar al análisis 

respecto del inciso a) de señalado en este  Considerando es viable separar los  requerimientos de 

información,  toda vez que dentro de un mismo requerimiento existen otros, por lo que en este 

sentido para facilitar la comprensión e identificación de lo solicitado,   es   necesario realizar una 

separación de todos y cada uno de los requerimientos de información por lo que respecto a la 

solicitud materia del recurso de revisión, se requiere lo siguiente: 

 

Se solicita del Noveno Regidor del cuerpo edicilio de Lerma. 
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 Indique los programas que en materia ambiental tiene establecidos para 

la recuperación, fortalecimiento, conservación, y mejoramiento para 

las zonas boscosas que comprenden, en general, la comuna de Santa María 

Tlalmimilolpan, y de manera concreta para la región que comprende los montes 

que abarca la población de Zacamulpa Tlalmimilolpan.  

 

 Así mismo y mediante la documentación que lo avale, proporcione la partida 

presupuestal autorizada por el Ayuntamiento de Lerma y el Gobierno 

del Estado de México y que ha detinado al municipio de Lerma, que se ha 

aplicar para los programas que tiene destinados para las zonas forestales que 

comprenden las zonas especificadas 

 

 Exprese además cuáles son las gestiones que al efecto ha realizado ante las 

autoridades estatales y federales para evitar que se continué con la 

deforestación irracional de las zonas boscosas de la región señalada 

 

 Por ende que medidas se han adoptado por dicho servidor público para 

evitar el deterioro al medio ambiente de las regiones precisadas. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. Por 

lo que primeramente se analizará lo relacionado el inciso a) del Considerando inmediato anterior, 

si bien de las constancias del expediente se desprende que  el Sujeto Obligado no niega la 

información, este Pleno determina necesario primeramente realizar un análisis del ámbito 

competencial de dicho SUJETO OBLIGADO,  para dejar claramente fundado y motivado  que  

la información solicitada por el ahora RECURRENTE en efecto se trata de información que deba 

generar, administrar o poseer EL SUJETO OBLIGADO y si es información pública y, en 

consecuencia, procede su entrega  de la misma al RECURRENTE. 

 

Por lo que cabe puntualizar lo que prevé el artículo 25 y 26 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece lo siguiente: 

 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del  ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 

interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 

público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 
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El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público 

y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 

general, de todas las  formas de organización social para la producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 

nacional, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará 

los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 

coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte 

con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale 

la ley. 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 

serán considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los datos 

contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con 

autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 

necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se genere 

y proveer a su observancia. 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá 

como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de la República 

con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, 
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transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la 

Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán 

tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 

docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el Título 

Cuarto de esta Constitución. 

 

En este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

 
Artículo 18.- Las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y 

mejorar los recursos naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como 

para prevenir y combatir la contaminación ambiental. 

La legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el fomento a 

una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al 

aprovechamiento racional de los recursos naturales y a la propagación de la flora y 

de la fauna existentes en el Estado. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 

bienestar. 

 

Así pues la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, 

establecer las normas: 

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios; 

II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones 

sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado 

de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los programas a que se 

refiere esta ley; 

III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el Gobierno 

Federal y los gobiernos municipales; 

IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de la 

ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo del 

Estado de México y en los planes de desarrollo municipales. 

 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 Que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático 

y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del  ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
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 Por lo que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 

interés general en el marco de libertades que otorga  la Constitución. 

 

 Así pues el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

Nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de 

los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo 

al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

 

 Por su parte cabe señalar que la Constitución Local dispone que las autoridades 

Municipales  ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos 

naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir 

la contaminación ambiental. 

 

 De modo que  el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios es de orden público e interés social  por lo que en coordinación  con  

las entidades y Municipios se elabora el Programa Nacional de Desarrollo, El programa de 

desarrollo Estatal Y EL Programa de Desarrollo Municipal 

 

Una vez señalado lo anterior  es  pertinente señalara que la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de México, refrenda lo dispuesto por la Constitución General, en los siguientes 

términos: 

 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes 

que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
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federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 

ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 

inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 

base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba 

cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamientos. 

… 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 

del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 
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municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

 

 autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 

denominada ayuntamiento 

 autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos 

 autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone de 

diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos 

 autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de 

carácter público.  

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Ahora bien  es de señalar  que respecto a las atribuciones que se tiene en materia ambiental  y 

Forestal, por lo que  la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable dispone: 

 
Articulo 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden e interés público y de observancia 

general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular y fomentar la conservación, 

protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 

ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir las competencias que en 

materia forestal correspondan a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
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Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX 

inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de 

propiciar el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos forestales cuya 

propiedad corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el 

artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, 

mediante el manejo integral sustentable de los recursos forestales, así como de las 

cuencas y ecosistemas hidrológico-forestales, sin perjuicio de lo previsto en otros 

ordenamientos; 

II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos forestales, para que contribuyan con 

bienes y servicios que aseguren el mejoramiento del nivel de vida de los mexicanos, especialmente 

el de los propietarios y pobladores forestales; 

III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar la biodiversidad 

que brindan los recursos forestales; 

 

IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y profesionalización de las 

instituciones públicas de la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, para el desarrollo 

forestal sustentable, y 

V. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos forestales de los lugares que 

ocupan y habitan las comunidades indígenas, en los términos del artículo 2 fracción VI de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable. 

 

CAPITULO II. 

De la Distribución de Competencias en Materia Forestal 

 

ARTICULO 11. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 

atribuciones en materia forestal de conformidad con la distribución de competencias prevista en 

esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

Sección 1. 

De las Atribuciones de la Federación 

 

ARTICULO 12. Son atribuciones de la Federación: 

I. Formular y conducir la política nacional en materia de desarrollo forestal sustentable; 

II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en esta Ley, 

garantizando una adecuada coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el marco del Servicio Nacional Forestal; 

III. Elaborar, coordinar y aplicar los programas a que se refiere esta Ley en materia forestal, en los 

ámbitos nacional y regional, tanto de proyección sexenal, así como de más largo plazo; 

IV. Aplicar y promover, en coordinación con las entidades federativas y los municipios, el 

establecimiento de sistemas y esquemas de ventanilla única para la atención eficiente de los 

diversos usuarios; 

V. a  XXVII. … 

 

Sección 3. 

De las Atribuciones de los Municipios 
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ARTICULO 15. Corresponden a los Gobiernos de los Municipios, de conformidad con 

esta Ley y las Leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política nacional y estatal, la política forestal 

del municipio; 

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y en las Leyes locales en bienes y 

zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente reservadas a la 

Federación o a los Estados; 

III. Apoyar a la Federación y al Gobierno de la Entidad, en la adopción y consolidación del Servicio 

Nacional Forestal; 

IV. Participar en el ámbito de sus atribuciones, en el establecimiento de sistemas y esquemas de 

ventanilla única de atención eficiente para los usuarios del sector; 

V. Coadyuvar con el Gobierno de la Entidad en la realización y actualización del Inventario Estatal 

Forestal y de Suelos; 

VI. Participar, en coordinación con la Federación en la zonificación forestal, comprendiendo las 

áreas forestales permanentes de su ámbito territorial; 

VII. Promover programas y proyectos de educación, capacitación, investigación y cultura forestal; 

VIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en materia 

forestal; 

IX. Expedir, previo a su instalación las licencias o permisos, para el establecimiento de centros de 

almacenamiento o transformación de materias primas forestales en el ámbito de su competencia, 

considerando los criterios de política forestal establecidos en esta Ley; 

X. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para promover el desarrollo forestal, de conformidad con 

esta Ley y los lineamientos de la política forestal del país; 

XI. Participar y coadyuvar en las acciones de prevención y combate de incendios forestales en 

coordinación con los gobiernos federal y estatal, y participar en la atención, en general, de las 

emergencias y contingencias forestales, de acuerdo con los programas de protección civil; 

XII. Participar en la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, restauración de suelos y 

conservación de los bienes y servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito territorial de 

competencia; 

XIII. Desarrollar y apoyar viveros y programas de producción de plantas; 

 XIV. Llevar a cabo, en coordinación con el Gobierno de la Entidad, acciones de saneamiento en los 

ecosistemas forestales dentro de su ámbito de competencia; 

 XV. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura en las áreas forestales del 

municipio; 

 XVI. Promover la participación de organismos públicos, privados y no gubernamentales en 

proyectos de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable; 

XVII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con los  gobiernos 

federal y de las entidades federativas, en la vigilancia forestal en el municipio; 

XVIII. Hacer del conocimiento a las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las 

infracciones o delitos que se cometan en materia forestal; 

XIX. Participar y coadyuvar en los programas integrales de prevención y combate a la extracción 

ilegal y a la tala clandestina con la Federación y el gobierno de la entidad; 

XX. Regular y vigilar la disposición final de residuos provenientes de la extracción de materias 

primas forestales en los términos establecidos en esta Ley, y 

XXI. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustentable les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos. 

 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 

Municipios, establece lo siguiente: 
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CAPITULO TERCERO 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I a XXII. … 

XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; 

XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 

ecológicas; convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización 

de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones 

privadas; planificar y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo de las 

localidades conurbadas; 

XXV a XLIV….. 

 

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del 

municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones: 

a).  a  k). … 

l). De preservación y restauración del medio ambiente; 

m).  a  q) … 

II.  .. 

 

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

 

TITULO VI 

De la Reglamentación Municipal 

CAPITULO PRIMERO 

Del Bando y los Reglamentos 

 

Artículo 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes municipales lo 

promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y por los medios que estimen convenientes. 

El 5 de febrero de cada año el presidente municipal acompañado de los demás miembros del 

ayuntamiento en acto solemne dará publicidad al bando municipal o sus modificaciones. 

 

Artículo 161.- El Bando Municipal regulará y deberá contener las normas de observancia general 

que requiera el gobierno y la administración municipales. 

 

Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente: 

I a  VII…. 

VIII. Protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente; 

IX. a XI. … 
 

Así también el Código para la Biodiversidad del Estado de México prevé: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 
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Artículo 1.5. La aplicación del presente Código corresponde al Poder Ejecutivo, a los  

Ayuntamientos y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México en sus 

respectivas competencias, quienes actuarán directamente o a través de sus dependencias, 

organismos auxiliares del sector, salas regionales y secciones correspondientes en los términos de 

este Código, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y los reglamentos correspondientes. 

 

Artículo 1.6. Son atribuciones de las autoridades estatales y municipales a que se 

refiere el presente Código en las materias que les corresponde, las siguientes: 

I. Aplicar para todos los efectos las disposiciones de este Código; 

II. Formular, conducir, vigilar y evaluar las políticas, los programas, los planes o proyectos y ajustar 

su actuación al Plan Estatal de Desarrollo, al Programa Estatal de Desarrollo y a los Planes y 

Programas Municipales de Desarrollo dentro del ámbito y marco legal aplicable; 

III. Impulsar y aplicar programas de mejora regulatoria; 

IV. Expedir normas técnicas estatales en los casos previstos en el presente Código y realizar 

directamente o a través de terceros autorizados la evaluación de conformidad y la expedición 

estará reservada a las dependencias de la administración pública estatal encargadas de aplicar este 

Ordenamiento; 

V. Autorizar a terceros para auxiliarse en el cumplimiento de sus atribuciones; 

VI. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación; 

VII. Promover la participación de la sociedad celebrando convenios de concertación con los sectores 

social y privado; 

VIII. Garantizar el derecho de transparencia y acceso a la información pública; 

IX. Vigilar y ejecutar la aplicación de las disposiciones del presente Código y de las que se deriven 

del mismo, realizar visitas de verificación, ordenar y ejecutar medidas de seguridad aplicando 

sanciones de conformidad con lo previsto en el Libro Segundo de este Ordenamiento y buscando 

orientar, concientizar y educar a los infractores; 

X. Coadyuvar entre sí para vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente Código, y 

cuando se encontraren irregularidades que constituyan violaciones a dichas disposiciones lo harán 

del conocimiento de la autoridad competente; 

XI. Ejercitar las acciones que se desprendan de este Código; y 

XII. Las demás que establezcan el presente Ordenamiento y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 1.7. Al ejercer las atribuciones previstas en este Código las autoridades estatales y 

municipales deberán aplicar los principios de legalidad, igualdad, imparcialidad, buena fe, veracidad, 

honradez, respeto, audiencia, publicidad, economía, información, transparencia, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, desregulación, previsión, coordinación, cooperación, eficacia y 

eficiencia absteniéndose de comportamientos que impliquen vías de hecho contrarias a las 

finalidades de las materias reguladas en el presente Ordenamiento. 

 

De los ordenamientos anteriormente invocados se desprende lo siguiente: 

 

 Cabe señalar que la Ley General de Desarrollo forestal sustentable distribuye las 

competencias que en materia forestal correspondan a la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 

73 fracción XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable.  
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 Por lo que uno de los objetivos generales de  este ordenamiento  es contribuir al 

desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, mediante el manejo integral 

sustentable de los recursos forestales, así como de las cuencas y ecosistemas hidrológico-

forestales, sin perjuicio de lo previsto en otros ordenamientos. Asi como  desarrollar los 

bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar la biodiversidad que 

brindan los recursos forestales  por lo que su objetivo  lo alcanza a través de la promoción  

y la organización, capacidad operativa, integralidad y profesionalización de las instituciones 

públicas de la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, para el desarrollo 

forestal sustentable. 

 

 Entre las atribuciones que se generan por parte del Municipio se encuentran participar en 

la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, restauración de suelos y 

conservación de los bienes y servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito 

territorial de competencia; 

 

 Así también es pertinente señalar que en cuanto a las atribuciones de los Ayuntamientos 

se encuentra el de  preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así como 

participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas; 

convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en 

sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones privadas; planificar y regular de 

manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas; 

 

 En este sentido se  conforman  comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a 

las necesidades del municipio  en la que existe una comisión de carácter  permanente 

encargada de  la preservación y  restauración del medio ambiente; 

 

 Cabe mencionar que la  Ley  Orgánica Municipal dispone que  el Bando Municipal regulará 

al menos entre otros lo siguiente: la  Protección ecológica y mejoramiento del medio 

ambiente. 

 

 Así también el Código para la Biodiversidad del Estado de México  que son atribuciones de 

las autoridades estatales y municipales formular, conducir, vigilar y evaluar las políticas, los 

programas, los planes o proyectos y ajustar su actuación al Plan Estatal de Desarrollo, al 

Programa Estatal de Desarrollo y a los Planes y Programas Municipales de Desarrollo 

dentro del ámbito  ambiental y forestal así como impulsar y aplicar programas de mejora 

regulatoria 

 

Es de esta forma que “los programas y los prespuestos asignados para el 2010” requerido por el 

ahora RECURRENTE, guarda estrecha relación con la actividad hacendaria municipal y que 

corresponde precisamente a su titular, el Presidente Municipal, presentar dicho proyecto “a más 

tardar el 15 de noviembre,… para su consideración y aprobación” mismo que contendrá los programas 

en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la 

valuación estimada del programa. Lo anterior significa que a más tardar el día 15 de Noviembre del 

año próximo pasado, EL SUJETO OBLIGADO, a través de su titular, presentó el Proyecto de 
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Presupuesto de Egresos 2010, por lo tanto, es información que genera en el cumplimiento de sus 

atribuciones y que  en efecto debe proceder  su entregada a EL RECURRENTE en sus 

términos. 

 

Por lo que cabe señalar que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades 

públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a 

disposición del solicitante los documentos respectivos.  

 

Cabe precisar que como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, es la 

facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de 

toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo 

que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso 

a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos 

públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso a los 

documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en 

la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse 

por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales documentos pueden estar en 

medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. 

Obviamente, el acceso al soporte documental adicionalmente tiene su razón de ser ante el hecho 

de que los Sujetos Obligados no están obligados a procesar la información en términos del artículo 

41 de la Ley de la materia y su deber legal se circunscribe a poner a disposición de los gobernados 

la información como obre en sus archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 
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atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º) Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 
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así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que la naturaleza de  la información requerida es 

información pública de oficio, respecto de los programas solicitados y presupuesto destinado a 

programas específicos, por lo que se actualiza lo establecido en el artículo 12 fracción VI, de la Ley 

de Transparencia invocada. 

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, 

dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, 

conocida como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea 

puesta a disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el 

artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso 

de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o 

en la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser 

puesta a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar 

un giro a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya 

que de manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben 

publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de 

servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre 

otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma 

están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión 

pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima 

publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala 

también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, 
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entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

XIX.- Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo  con cada plan 

o programas establecido por los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

En esa tesitura se puede afirmar que la Ley de acceso a la información en su artículo 12 plantea un 

cambio estructural sobre las bases mínimas  y no limitativas del sistema de rendición de cuentas.  

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 

Oficio, respecto de los programas y la partida presupuestal destinada a programas 

específicos y que esta está debe entenderse  como una puesta a disposición de 

información y que se refiere precisamente aquellos rubros o datos mínimos que exige  en 

primer lugar el artículo 12 de la Ley de la Materia para todos los Sujetos Obligados, y de 

manera particular según sea el caso, de aquellos previstos en los artículos 13, 14 y 15. 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS  están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, ya sea en medios electrónicos. 

 Que están compelidos  a poner la Información Pública de Oficio de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los particulares. 

 Que la información relativa a las gestiones realizadas por EL SUJETO OBLIGADO y a 

las medias adoptadas, aunque no revisten las características de ser información pública de 

oficio, lo es sólo pública. 

 

Ahora bien,  a mayor abundamiento del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de 

la Información Pública de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que dicha obligación implica que debe ser presentada tal información de forma tal que las 

personas puedan verificar, a través de los documentos que obren en los archivos de los 

Sujetos Obligados la veracidad y precisión de la misma. 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 

 

  

EXPEDIENTE: 00390/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: [-----------------------------] 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización y procesamiento de la Información Pública de Oficio, ya que solo así se 

puede alcanzar los principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar 

a las personas el uso y comprensión de dicha información. Efectivamente, la Información 

Pública de Oficio cumplirá con el principio de sencillez, cuando se publique de forma tal 

que sea comprensible para cualquier persona, sin que para ello se usen tecnicismos o 

vocabularios excesivos e innecesarios. Y cuando se ha determinado que la información 

publicada debe ser precisa y clara, implica que debe concretarse a señalar el dato 

necesario para el entendimiento de cualquier persona. 

 Que la información pública de oficio deberá concentrarse en una sección fácilmente 

identificable. 

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por 

las personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia de 

la Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las 

personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración 

o posesión por parte de los Sujetos Obligados. 

 Que los Sujetos Obligados deberán auxiliar en todo momento a las personas que soliciten 

su apoyo para la obtención de la Información Pública de Oficio. 

 Para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública de Oficio, a efecto 

de corroborar la veracidad de la información, se deberá facilitar a las personas los 

documentos que fueron tomados como base para el procesamiento y sistematización de la 

Información Pública de Oficio. 

 Se deberá especificar, en su caso, las razones por las cuales no existe, detenta, genera, 

otorga o cuenta con algún dato, documento o información respecto del artículo, la 

fracción o sub sección respectiva. 

 Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina que la información 

pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. 

 Que el artículo 4 de la Ley aducida establece que toda persona tiene derecho de acceso a 

la información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico, 

entendiendo que ello será sin más limitaciones que las establecidas por la Ley de la 

materia. 

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I y II, de la Ley de la materia, es 

obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar la Información Pública 

de Oficio, así como la de entregar la información solicitada. 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es función de los 

Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le solicite la Unidad de 

Información; proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada 

por la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de 
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sus funciones y proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 

información pública de oficio que obre en su poder.  

 

Luego entonces, este Pleno arriba a la convicción de que el ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la información, busca por un lado que éste se vea asegurado o garantizado mediante una 

obligación “activa”, que no es otra más que la puesta a disposición de información básica, que debe 

ser clara, sencilla y entendible, en una palabra de consulta comprensible al gobernado. Y que en la 

búsqueda de que el proceso para acceder a la información pública sea simple, rápido y gratuito o 

de bajo costo, es que se ha diseñado entre otros mecanismos, precisamente la llamada 

Información Pública de Oficio.  

 

Además, de la lectura de los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la materia, relativos a la 

Información Pública de Oficio, es entendible la precisión de un listado o relación de datos básicos 

sencillos y comprensibles para todo el público, ya que interpretar lo contrario se traduciría en que 

a lo único a lo que tiene acceso los gobernados es a la consulta de todos y cada uno de los 

soportes documentales que soportan los rubros de información referida en dichos preceptos, 

como por ejemplo lo relativo a obras públicas, los expedientes de licitación, por citar algunos. Lo 

cual  rompe todo principio de sencillez, rapidez y gratuidad o de bajo costo en el acceso a la 

información pública gubernamental, ya que los ciudadanos para conocer tales datos tendrían como 

únicas instancia u opción el de acudir –muy probablemente en varias ocasiones- a las instalaciones 

de la dependencia respectiva para consultar los expedientes completos, y obtener así la 

información básica respectiva, o bien el de pagar cantidades enormes de dinero para obtener copia 

de todos los documentos soportes, aunado de que ante la falta de información sencilla y rápida 

(sistematizada) implicaría un detonante para que se presentaran varias requerimientos de consulta 

en un mismo momento por diversas personas, lo que sin duda convierte en engorroso el acceso a 

la información, lo que se traduciría en una limitación al derecho de acceso a la información 

gubernamental. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la información entregada por el Sujeto Obligado. En este 

punto se analizará el inciso b) de la litis, relativo al análisis de la información entregada por EL 

SUJETO OBLIGADO y así poder determinar si la misma satisface o no el requerimiento hecho 

por EL RECURRENTE. 

 

Por lo para por un principio de exhaustividad  esta Ponencia  se circunscribió a realizar un cotejo de 

la información entregada con la finalidad de verificar  la respuesta a los requerimientos de la solicitud 

misma que se desarrolló en los siguientes términos: 

 
Solicitud Respuesta Observación de  la ponencia 

Programa de Protección  
al ambiente 

  Agrega los distintos programas implementado en materia de protección al 
ambiente. 

El presupuesto asignado    Cabe señalar que agrega el Presupuesto por Programa del año 2010. Y 
adicionalmente es de puntualizar que cada programa cuenta con la asignación de 
recursos del Gasto Programado 

Gestiones  para evitar la 
deforestación 

  Dentro de los documentos adjuntos en el informe de los cien días que se agrega se 

contiene la siguiente información; 

 

 2 campañas de reforestación  en parque eco turístico sabanillas  
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ejido  de Santa María Atarasquillo, la otra en el paraje el 

manzano de San Lorenzo Huitzizilalpan, plantando 6000 árboles 

de diferentes especies. 

 Se han atendido  y canalizado  a dependencias estatales y 

federales 10 denuncias ciudadanas en materia ambiental. 

 Se han dado 30 pláticas de conicientizacion ambiental en 
diferentes escuelas 

 25 talleres de elaboración de esferas con material reciclable de 

tetra pack en escuelas. 

 5 talleres en comunidades de elaboración de bolsa de mano con 

material reciclable de envolturas de frituras. 

 5 dictámenes de factibilidad a comercios 

 6 nuevos registros de descarga de aguas residuales 

 7 actualizaciones de registro de descarga de aguas residuales. 

 Se han dado permisos de poda, 44 permisos para derribo de 
arboles y 2 para traslado. 

 Medidas  que se han 

adoptado por los 
servidores públicos 

  De la información se desprende  lo siguiente: 

 Se han atendido y canalizado a dependencias estatales y 
federales 10 denuncias ciudadanas en materia ambiental. 

 Se han dado 30 pláticas de concientización ambiental en 

diferentes escuelas 

 

Por lo que  es de señalar que todos y cada uno de los requerimientos fueron  atendidos por tanto 

ante  la respuesta emitida  resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO  la actitud objetiva de 

éste, ya que en su respuesta proporciona la información a cada una de las solicitudes del 

RECURRENTE. 

 

De lo anterior se deduce que en efecto la información que fue remitida a este Instituto, satisface 

la solicitud, por lo que queda satisfecha el derecho de acceso a la información en virtud que la 

misma  ya se hizo de su conocimiento, satisfaciendo la inconformidad manifiesta sobre la 

ilegibilidad por lo que se considera dio cabal cumplimiento a la solicitud de información. 

 

Por lo anterior este Ponencia considera que se dio cumplimiento a los requerimientos en mención 

ya que el SUJETO OBLIGADO nunca  negó la información, además es de señalar que en efecto 

corresponde a  la información  solicitada, en la que cabe destacar que el solicitante únicamente se 

inconforma porque considera  que la misma resulta incompleta sin embrago cabe destacar que de 

la lectura lisa y llana se pudo apreciar los datos que satisfacen la solicitud además que es de señalar  

hace  entrega de los documentos que contienen la información a fin de satisfacer al particular. En 

este sentido se satisface la solicitud. 

 

Por otra parte, este Pleno no quiere dejar de señalar que el “derecho a la información” tiene otras 

vertientes que exceden al derecho de acceso a la información pública. Así, existen distintos 

elementos que ha permitido a la doctrina construir una definición compatible con las definiciones 

recurrentes articuladas desde la comunicación o formadas desde la doctrina jurídica. Jorge Carpizo 

y Ernesto Villanueva1 han sostenido que el derecho a la información (en su sentido amplio), de 

                                                
1 Carpizo, Jorge y Villanueva, Ernesto, "El derecho a la información. Propuestas de algunos elementos para su regulación en México", en 

Valadés, Diego y Gutiérrez Rivas, Rodrigo, Derechos humanos. Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional III, México, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2001, pp. 71-102. 
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acuerdo con el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos es la garantía 

fundamental que toda persona posee a: atraerse información, a informar y a ser informada. 

 

De la definición apuntada se desprenden los tres aspectos más importantes que comprende dicha 

garantía fundamental: a) el derecho a atraerse información, b) el derecho a informar, y c) el 

derecho a ser informado 

 

El derecho a atraerse información incluye las facultades de i) acceso a los archivos, registros y 

documentos públicos y, ii) la decisión de que medio se lee, se escucha o se contempla. El derecho 

a informar incluye las i) libertades de expresión y de imprenta y, ii) el de constitución de 

sociedades y empresas informativas. 

 

El derecho a ser informado incluye las facultades de i) recibir información objetiva y oportuna, ii) la 

cual debe ser completa, es decir, el derecho a enterarse de todas las noticias y, iii) con carácter 

universal, o sea, que la información es para todas las personas sin exclusión alguna2. 

 

Es oportuno señalar, que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de la Función Pública de la Cámara de Diputados, por el que se reforma el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria 

número 2204-II, del jueves 1 de marzo de 2007, quedo establecido de manera implícita que el 

derecho de acceso a la información pública, se llega a materializar en un acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos. Ello se puede constatar de lo dispuesto en los 

considerandos del dictamen citado, en la parte en la que se explica el alcance y contenido del 

principio contenido en la fracción primera del segundo párrafo del artículo 6° mencionado, y que a 

la letra señala lo siguiente: 

 
“LOS PRINCIPIOS  

1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima la reforma, toda la información en 

posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con las 

concepciones patrimonialistas o cerradas de la información, y se confirma un principio democrático 

básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio público.  

Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fundamental, resulta muy importante precisar 

quiénes son los sujetos obligados para quienes jurídicamente se hace exigible la facultad de informar. 

Puede afirmarse que este comprende a todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, en los ámbitos 

federal, estatal y a los ayuntamientos, a los órganos constitucionales autónomos, con autonomía legal, e 

incluso a cualquier otra entidad pública federal, estatal o municipal.  

Para evitar una redacción demasiado compleja en el texto constitucional, se convino que la frase 

"cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal", comprendía todo el 

universo de los sujetos obligados.  

Es necesario puntualizar que el sentido de la reforma al incluir el término "entidades" no se refiere a 

todas aquellas que están contenidas en la Constitución, ya que es voluntad de esta Legislatura que se 

incluyan para la interpretación de dicho término, aquellas del sector paraestatal contenidas en la 

Constitución, tales como organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y 

                                                
2 Escobar de la Serna, Luis, Manual de derecho de la información, Madrid, Dykinson, 1997, pp. 54-60 y 380-381. López Ayllón, Sergio. El 

derecho a la información, Miguel Ángel Porrúa, 1984, pp. 160-161. Villanueva, Ernesto, Régimen jurídico de las libertades de expresión e 
información en México, México, UNAM, 1998, pp. 34-36. 
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fideicomisos públicos. Dejando claro que no se refiere a entidades de interés público a las que hace 

mención el artículo 41 de la Constitución, toda vez que ya están reguladas por ésta y Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho 

de que toda la información que detente un servidor público, ya sea por que generó el 

mismo o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse 

como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo la 

que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se determinen por causa de interés público o 

la relativa a datos personales”.  
 

Por otra parte, con mayor claridad sobre el contenido material del derecho de acceso a la 

información pública, en el propio dictamen en cuestión, se reproduce el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, presentado y aprobado el día 28 de noviembre 

de 2006, en cuyo texto se argumenta la necesidad de la reforma al artículo sexto de la 

Constitución, en atención al problema de la heterogeneidad en las leyes de transparencia en 

México. Dice el acuerdo:  

 
La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 

34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete el presente 

acuerdo al tenor de las siguientes:  

Consideraciones  

 

1. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se 

adicionó el artículo 6 de la Constitución General, para consagrar el derecho a la información como una 

garantía individual.  

2. Que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, 

tanto vinculatorios como declarativos, en los que se señala el derecho a la información como un derecho 

universalmente reconocido e inherente a los regímenes democráticos.  

 

3. Que el derecho a la información, en tanto garantía fundamental de toda persona, implica el 

derecho al acceso a los archivos, registros y documentos públicos; el derecho a escoger de 

entre las fuentes que generan dicha información, las libertades de expresión y de imprenta; el derecho 

de asociación con fines informativos, así como el derecho a recibir información objetiva, completa y 

oportuna, es decir, el derecho a atraerse información, el derecho a informar y el derecho a ser 

informado.  

 

De la cita de los párrafos anteriores, se puede definir como contenido y alcance  del 

derecho de Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para 

acceder a la información pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u 

órgano y organismo públicos Federal, Estatal y Municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho 

de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado 

material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito 

competencial. 
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En ese sentido, en consonancia con lo estipulado en la Carta Magna es que se puede afirmar que la 

Ley busca garantizar el acceso a documentos. Efectivamente, la ley busca garantizar a las personas 

el acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades.  En efecto, la Ley de la 

materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar documentos que 

se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida 

cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos respectivos.  

 

Es así que se puede definir como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, 

como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en 

poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, 

entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que 

dichos entes generen, administren o posean en sus archivos por virtud del ejercicio de sus 

atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se 

define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y 

documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con 

motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, el las 

personas tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso 

un aspecto relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia 

posible de lo que debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de 

los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.  

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

De los fundamentos y motivaciones expuestas, queda claro que el Derecho de Acceso a la 

Información pública, como derecho fundamental expresamente incorporado en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, al implicar el acceso a documentos (en latu sensu o interpretación amplia), es decir, de 

cualquier registro en posesión de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos o 

denominados Sujetos Obligados en términos de la Ley de la materia, implica la conservación de los 

soportes documentales. Incluso si se toma en cuenta -como ya se expuso- de conformidad con la 

Ley dicho acceso es sin importar su fuente o fecha de elaboración, conlleva  además al entendido 

de  la conservación del patrimonio documental en poder de los Sujetos Obligados es sobre 

documentos presentes y deberá ser también sobre los futuros, pero también dicha conservación 

debe hacerse sobre documentos pasados.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 

 

  

EXPEDIENTE: 00390/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: [-----------------------------] 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

Luego entonces, se permite llegar a la convicción que el ejercicio de este derecho fundamental, en 

gran medida solo puede verse asegurado al tener  acceso de la información pública gubernamental  

que consta en los documentos, más allá de que deba observar lo que las propias leyes de archivos 

o análogas determinen o prevean.  

 

Todo lo anterior se acota, ya que en el presente caso se estima que el Sujeto Obligado en efecto 

apego su actuar al dar acceso a los documentos que obran en sus archivos, y que sustentar su 

actuar respecto a lo requerido por el RECURRENTE, y que si en efecto este Pleno ha señalado 

que el acceso a documentos debe ser bajo los principios de precisión y suficiencia en términos del 

artículo 3 de la Ley, a efecto de ser comprensible lo solicitado a los particulares, y que no se trata 

solo de dar documentos de forma indiscriminada sin que se pueda arribar a lo solicitado por los 

gobernados, se estima que en el presente caso se está frente a un acceso a documentos en los que 

precisamente si se consigna la información requerida, y que no se está en presencia de una falta de 

precisión que implicaría que el SUJETO OBLIGADO tuviera que producir una explicación a 

detalle como en toros caso puede suceder, pues el arribo a la información documental 

proporcionada tal y como ha quedado expuesto corresponde con lo requerido y su contenido y 

alcance permite conocer lo que se solicita respecto a los programas que en materia ambiental 

tiene establecidos para la recuperación, fortalecimiento, conservación, y mejoramiento para las 

zonas boscosas, documentación que avale partida presupuestal autorizada para los programas que 

tiene destinados para las zonas forestales, gestiones realizadas ante las autoridades estatales y 

federales para evitar que se continué con la deforestación irracional de las zonas boscosas de la 

región y medidas se han adoptado por dicho servidor público para evitar el deterioro al medio 

ambiente de las regiones respectivas.   

 

OCTAVO.- Análisis para determinar la actualización o no de alguna de causales de 

procedencia del recurso. En este considerando se procederá analizar el inciso c) del 

Considerando Quinto de esta resolución sobre La procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. Por todo lo 

anteriormente señalado, es incuestionable que no  se actualiza la hipótesis prevista en la fracción 

I1 del artículo 71 de la Ley de la materia, al haberse entregado la información solicitada por EL 

RECURRENTE, que es generada por EL SUJETO OBLIGADO y de la cual, como se ha 

motivado y fundamentado, existe una permisión constitucional y legal para darse a conocer, en 

este sentido, como ya se ha visto a lo largo de la presente resolución, la respuesta otorgada por 

EL SUJETO OBLIGADO  corresponde a lo solicitado por el RECURRENTE. 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Se confirma la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, por los motivos 

y fundamentos señalados en los considerandos Sexto y Séptimo de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de 

EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de 
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quince (15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA 

DE TRABAJO DE FECHA 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010).- 

CON EL VOTO A FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 

COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; SIENDO 

PONENTE EL SEGUNDO DE LOS MENCIONADOS. 

 

AUSENTES LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE Y SERGIO 

ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO. 

 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- 

FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 

ANTERIORES. 
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EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

  (A U S E N T E) 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 

GONZÁLEZ 
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
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(AUSENCIA JUSTIFICADA) 

 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL DOS 

MIL DIEZ (2010) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00390/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


